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CONVOCATORIA No RE-17-2021 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

SISTEMA ELECTRICO E INSTALACIÓN DE LUCES (INCLUYE SUMINISTRO DE 

PARTES) EN LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INMACULADA LIÑAN DEL 

MUNICIPIO DE URUMITA 

 

NUMERO DEL PROCESO 06 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACION DE VALOR 0 – 5 SMMLV – 

REGIMEN ESPECIAL. MANUAL DE 

CONTRATACIÓN 

OBJETO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

SISTEMA ELECTRICO E INSTALACIÓN DE LUCES 

(INCLUYE SUMINISTRO DE PARTES) EN LA 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INMACULADA 

LIÑAN DEL MUNICIPIO DE URUMITA 

 

FECHA DE ELABORACIÓN 04 de agosto DE 2022 

SITIO DE ENTREGA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INMACULADA 

LIÑAN DE URUMITA – 

ineinmaculadalinan@gmail.com 

 

FICHA TÉCNICA 

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

73152108 SERVICIO DE REVISION Y MANTENIMIENTO DE 

VENTILADORES DE TECHO 

UN 3 

72101511 SERVICIO DE REVISION Y MANTENIMIENTO DE 

AIRES ACONDICIONADOS POR FALLAS EN SU 

SISTEMA DE PROTECCION (BREAKER), INCLUYE 

INSTALACION DE TARJETA PRINCIPAL  

UN 

  

4 

39111611 SERVICIO DE INTALACION Y SUMINISTRO DE 

REFLECTORES 200W / 110- 220VAC 

UN 6 

 SUMINISTROS Y REPUESTOS 
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39122214 INTERRUPTOR DOBLE BLANCO UN 2 

39121602 SERVICIO DE INSTALACION Y SUMINISTRO 

BREAKER TERMOGENETICO 20 A 

UN 1 

39122214 INTERRUPTOR SENCILLO UN 1 

39121602 SERVICIO DE INSTALACION Y SUMINISTRO 

BREAKER TERMOGENETICO 40 A 

Un 2 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Mantenimiento de la infraestructura educativa requiere una intervención periódica y 

mesurada, para que las condiciones para la realización de las actividades escolares se 

realicen en condiciones dignas que permitan contar con ambientes agradables para los 

estudiantes. 

 

En ese sentido, en la planeación de los recursos de la institución se ha previsto rubros que 

permiten de manera oportuna realizar las adecuaciones pertinentes y cuya viabilidad legal, 

está sustentada en el Decreto 4791 de 2008, que al tenor expone: 

 

Artículo 11. UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos sólo 

pueden utilizarse en los siguientes conceptos, siempre que guarden 

estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional: 

2. Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los 

bienes muebles e inmuebles del establecimiento 

educativo, y adquisición de repuestos y accesorios 

Ello hace que la puesta a punto de todos los bienes de la institución recobre la importancia 

que merece, no solo para su debido cuidado, sino para garantizar la seguridad de los demás 

bienes de la institución. 

Dentro de los elementos esenciales para la prestación del servicio educativo tenemos:el 

mantenimiento de los sistemas de aireación de aulas y diferentes espacios pedagógicos 

que permitan la recirculación del aire esencial como medida de bioseguridad, la correcta 

iluminación de los diferentes espacios para la seguridad de los bienes y personas, entre 

otras.  
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Por tal razón se hace necesario la contratación del servicio para el mantenimiento de aires 

acondicionados que presentan averías y el mejoramiento de la iluminación en la institución 

dando respuesta con ello a los requerimientos del personal con funciones de vigilancia en 

la institución. 

3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 

La Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñán de Urumita, tomo como base para el 

presupuesto, el valor de procesos contractuales anteriores y la investigación de precios del 

mercado para los bienes y servicios ofertadas en el presente proceso contractual, para ello 

usó como promedio de cálculo de precio el valor establecido en la vigencia 2021 y la 

variación en el índice de precios. 

4. PRESUPUESTO ESTIMADO: 

VALOR: TRES MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS DOCE ML ($3.007.912.00) 

 

3.1 FORMA DE PAGO: 

El pago se hará contra entrega de los elementos descritos en la ficha técnica, Máximo a los 

cinco (5) días hábiles siguientes de recibido a satisfacción del objeto del presente 

ESTUDIOS PREVIOS, firmado por el supervisor. 

El valor del contrato se cancela el 100% contra entrega, previo recibido a satisfacción del 

almacenista, factura y pago de la seguridad social, radicando oficina de pagaduría mínimo 

5 (Cinco) días hábiles, se realizará mediante transferencia electrónica. 

5. JUSTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE 

CONTRATOFUNDAMENTO JURÍDICO 

De conformidad el Acuerdo del Consejo Directivo 03 de 04 de mayo de 2020, la modalidad 

de selección es “contratación inferior a 20 SMMLV- reglamentación del consejo directivo. -

régimen especial FSE. 

5.5 PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

a. Validez de las ofertas: La validez de la oferta no debe ser inferior a TREINTA (30) 

días calendario contados a partir de su presentación. 
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b. Consulta de los Términos de la Invitación Pública: Los interesados podrán 

consultar la invitación pública y demás en la página: 

https://www.inmaculadalinan.edu.co 

c. Lugar, Fecha de inicio y Cierre para la Entrega de Ofertas: Las propuestas se 

deberán presentar en la ciudad de Urumita, en la INSTITUCION EDUCATIVA 

TECNICA INMACULADA LIÑAN DE URUMITA, al correo electrónico 

ineinmaculadalinan@gmail.com, El cierre se realizará en la hora, fecha y lugar 

establecidos en el Cronograma del Proceso. Después de la fecha y hora 

establecidas para el cierre no se recibirán oferta ni se aceptarán cambios del 

contenido de estas, ni solicitudes de retiro de la oferta entregada. Seguido el acto 

de cierre, se realizará la apertura de cada uno de los sobres. De tal acto se levantará 

un acta que contendrá la relación de los participantes en el proceso de selección, y 

el valor de las ofertas con el fin de establecer el proponente con el precio más bajo 

y el orden para los demás. Dicha acta será suscrita por los funcionarios que allí 

intervengan y por los proponentes que hayan asistido y que manifiesten su deseo 

de firmarla, en calidad de Veedores Ciudadanos. 

d. Presentación de la Oferta (OBLIGATORIO): La oferta se debe entregar dentro del 

plazo fijado en el Cronograma del proceso en el correo electrónico allí señalado. No 

se aceptarán ofertas presentadas en lugar distinto al que se señala en esta invitación 

y deberá ser presentada: 

• Escrita en idioma castellano firmada por el representante legal, si es persona 

jurídica, o la persona natural. 

• Diligenciar y firmar la carta de presentación de la propuesta 

• Allegar la propuesta que contenga: Documentos Habilitantes y la oferta 

económica", en el orden allí indicado. 

• La propuesta debe ser presentada sin tachones, enmendaduras o 

raspaduras que hagan dudar del ofrecimiento, a menos que se efectúe la 

salvedad, la cual se entiende cumplida con la firma del proponente al pie de 

la corrección. 

• Cualquier diferencia en letras y números, hará prevalecer la expresión en 

letras. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio 

telemático. 
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• El Proponente dentro del formulario de oferta económica, no podrá ofrecer 

un precio total que supere el valor oficial total del presente proceso. So pena 

de ser causal de rechazo. 

• El oferente deberá diligenciar estrictamente el formato de propuesta 

económica que se anexa a la presente invitación y así mismo presentarla 

con firma autógrafa del Representante Legal o persona natural. 

• En el caso de no diligenciar o diligenciar incompleto o modificar 

sustancialmente el contenido de la propuesta económica, será causal de 

rechazo. 

● La propuesta y los documentos deberán ser presentados en sobre sellado 

tamaño oficio o carta marcada. 

7. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

Dará lugar al rechazo de las propuestas en los siguientes eventos: 

a. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución y/o en la ley. 

b. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en 

forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 

c. Cuando: el proponente no subsane la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos habilitantes, dentro del término establecido por el Colegio. 

d. Cuando el precio ofertado sea artificialmente bajo, se procederá de conformidad con 

lo establecido en el artículo 16.3.3 del Manual de contratación, acuerdo No 03 del 4 

de mayo de 2020. 

e. Cuando en el certificado de existencia y representación o en los estatutos se 

verifique que el objeto social del proponente (o de cualquiera de los integrantes 

cuando sea Consorcio o Unión Temporal) no le permite desarrollar la actividad, 

gestión u operación que se va a contratar. 

f. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 

proponente o apoderado carezca de facultades suficientes o capacidad jurídica para 



Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñán  
Urumita – La Guajira  

“Comprometidos con la Educación y Formación de mejores seres humanos”  

    

 

  

  
  
  

Calle  6  No 2A   –   79.   Barrio 14 de junio.  Urumita  –   La  Guajir a   
ineinm acu la dalinan @gmail.com   
3023863822   
w ww. I nmaculadalinan. edu.co   
I n st itución  Educativa Inmaculada   Liñ án   

presentar la propuesta y el interesado no presente los documentos necesarios para 

acreditar que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

g. Cuando la propuesta económica exceda el valor del presupuesto oficial del proceso. 

h. No diligenciar, diligenciar incompleto o modificar sustancialmente el contenido de la 

propuesta económica. 

i. Cuando se comprueben componendas entre los oferentes. 

j. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 

componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad. 

k. Cuando la carta de presentación no haya sido suscrita por el Representante Legal 

de la persona jurídica o la persona natural o el Representante del Consorcio o la 

Unión temporal. 

l. Cuando la validez o vigencia de la propuesta sea por un plazo menor al exigido. m] 

Cuando la persona jurídica proponente o parte de un consorcio o unión temporal se 

encuentre incurso en causal de disolución o liquidación, concordato o insolvencia, 

en concurso de acreedores o embargo 

m. Cuando no se suscriba el documento de conformación del consorcio o de la unión 

temporal o se identifique en forma incompleta a sus integrantes, o en el caso de 

uniones temporales no se indiquen las actividades que se comprometerá a ejecutar 

cada uno de sus miembros según el porcentaje de participación. 

n. Cuando la propuesta se presente fuera de la hora estipulada para el cierre y apertura 

de propuestas, esta será devuelta sin abrir. 

o. Cuando el proponente o algunos de los integrantes del consorcio o unión temporal 

se encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la 

Contraloría General de la República, o, cuando presente sanciones impuestas por 
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la Procuraduría General de la Nación o, cuando se encuentre reportado como 

moroso con alguna entidad del estado. 

p. Cuando la oferta sea enviada por correo electrónico, cintas magnéticas o fax. 

q. Cuando el proponente a la fecha de presentación de la propuesta, no se encuentre 

al día en el pago de aportes parafiscales de sus empleados relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y las Cajas de 

Compensación Familiar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo y 

el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y Ley 1150 de 2007. 

NOTA: En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. 

En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la 

falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 

de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en 

la Invitación Pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 1474 de 

2011y artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

Para efectos de subsanar la falta de presentación de alguno de los documentos exigidos, o 

para la corrección de los presentados, el proponente tendrá el término establecido en la 

comunicación que en tal sentido haga la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 

INMACULADA LIÑAN, al correo electrónico registrado para tal efecto en su propuesta, o 

como determine el evaluador de la oferta, ante la cual deberá presentar debidamente 

subsanando el documento solicitado. De no hacerlo se rechazará el ofrecimiento. 

Así mismo, la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INMACULADA LIÑAN., permitirá la 

corrección de inconsistencias o de los errores que no representen la reformulación de la 

oferta económica. Lo anterior acudiendo a las reglas de subsanabilidad establecidas en el 

parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 

8. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROCESO 

Consultar en la convocatoria, publicada. 

9. CRITERIO DE SELECCIÓN. 
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9.1 SUSCRIPCIÓN 

Con el fin de adelantar los trámites para la elaboración del contrato, el proponente 

favorecido deberá presentar los documentos actualizados relacionados en el numeral 

“Documentos adicionales”, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación de la adjudicación. 

9.2 PLAZO PARA SUSCRIBIRLO 

El contrato deberá firmarse en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles una vez se 

encuentre listo el contrato para su suscripción y siempre antes de la finalización de la 

correspondiente vigencia fiscal. 

Si alguno de los proponentes favorecidos injustificadamente no firmare el contrato dentro 

del plazo fijado, la Institución, podrá optar por: abrir una nueva convocatoria o adjudicar 

dentro de los quince (15) días calendarios siguientes al proponente calificado en el siguiente 

lugar. 

9.3 CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN 

El contrato será firmado por el representante legal del proponente seleccionado o su 

apoderado. 

Las personas jurídicas extranjeras, para la celebración del contrato, deberán establecer una 

sucursal en territorio colombiano, y nombrar un representante legal, facultado para la firma 

del contrato y para representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 

En el caso de la presentación conjunta de la propuesta con uno o más extranjeros, el 

contrato deber ser firmado por el representante legal en Colombia de cada integrante 

extranjero del consorcio o el representante o mandatario común del consorcio o unión 

temporal. Para tal efecto deberán ser presentados los documentos que demuestren la 

representación y las respectivas autorizaciones de las juntas directivas u organismos 

competentes, si de acuerdo con los estatutos de la sociedad, el representante legal necesita 

de esa autorización. 
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9.4 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito por las partes, y obtenido el 

respectivo Certificado de Registro Presupuestal, de conformidad con lo establecido en el 

NUMERAL 17.2 del manual de contratación institucional. 

9.5 INICIACIÓN 

La orden de iniciación será impartida por el rector con posterioridad al cumplimiento de los 

requisitos de ejecución y de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se debe 

suscribir el acta de inicio en el formato diseñado por la INSTITUCIÓN para tal fin. 

9.6 CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD 

Con la firma del contrato el contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los 

Artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, las establecidas en el manual de contratación de 

la institución y demás normas legales sobre el tema. 

Los Proponentes no deben estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades 

consagradas en el Artículo 127 de la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993, Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública y demás normas vigentes. 

Deben manifestar igualmente, que conocen lo dispuesto por los artículo 8º y 9º de la Ley 80 

de 1993 y artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y sobre inhabilidades e incompatibilidades 

sobrevinientes, lo cual se entiende cumplido con la suscripción de la carta de presentación 

de la propuesta. 

8.7 PLAZO 

El plazo fijado para la entrega de los elementos objeto de este contrato será de máximo 5 

días hábiles, siguientes a la firma del contrato. 

8.8 PERFIL CONTRATISTA 

Podrán participar en el presente proceso en forma independiente, en consorcio o unión 

temporal las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, cuyo objeto social les 

permita desarrollar la actividad a contratar. 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal 

establecida en Colombia, deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia 

debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y 

extrajudicialmente. 

8.9 REQUERIMIENTOS PARA LOS PROPONENTES SEGÚN SE TRATE PERSONA 

JURÍDICA O NATURAL. 

a. las personas jurídicas: deben acreditar su existencia legal mediante los siguientes 

documentos: 

En el caso de personas jurídicas deberá presentar certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio o del organismo o entidad que 

por la naturaleza de la persona jurídica debe certificarlo, en el cual conste: inscripción, 

matrícula, objeto social, el cual deberá ser acorde con el objeto de la presente contratación 

y facultades del representante legal. El certificado no podrá ser anterior a noventa (90) días 

calendario de la fecha de cierre del proceso de selección y en el mismo se acreditará que 

la duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y un (1) año más. b. 

proponente persona natural: 

b. proponente persona natural: El proponente persona natural, deberá adjuntar el 

certificado de registro mercantil vigente y/o copia de la cédula de ciudadanía y hoja de vida, 

con el fin de acreditar la calidad de comerciante, cuya actividad comercial esté acorde con 

el objeto a contratar. 

c. las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar 

su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los noventa (90) 

días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su 

fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 

persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 

señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.1) acreditar que su objeto 

social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.2) acreditar la 

suficiencia de la capacidad de su apoderado o representante legal en Colombia, de 

conformidad con la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, decreto 734 de 2012 y las demás 
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disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. si una parte de la información 

solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia y 

representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan 

estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá 

presentarse en documento independiente expedido por una autoridad competente de tal 

país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona 

jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de 

hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que según la legislación del país de 

origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los términos exigidos, tal 

como lo dispone el artículo 188 del código de procedimiento civil colombiano. 

9.10. EXPERIENCIA CONTRATISTA 

El proponente deberá acreditar experiencia mediante la presentación de mínimo una (01) 

certificaciones de contratos, desarrollados en Colombia, cuyo objeto corresponda al del 

presente proceso. En caso de que el contrato contemple otros objetos se deben discriminar 

los valores correspondientes a los objetos antes mencionados especificando equipos, 

servicios y costo de cada uno. La suma de los valores de las certificaciones 

correspondientes solo a los objetos mencionados debe ser mayor o igual al 70% del 

presupuesto oficial del presente proceso. 

Solamente se aceptarán certificaciones de contratos, en los cuales el proponente haya 

actuado como contratista directo de la entidad certificadora, o cuyo porcentaje de 

participación en la persona conjunta, sea igual o superior al 20%, acorde con el documento 

de conformación. La Institución sólo aceptará certificaciones para acreditar 

experiencia, cuyo nivel de satisfacción o calidad del servicio esté calificado como 

bueno o satisfactorio. 

Cada certificación deberá contener mínimo la siguiente información: 

● Número del contrato 

● Nombre del contratante o Nombre del contratista 

● Objeto del contrato o Valor ejecutado 

● Fecha de inicio del contrato. día/mes/año o Fecha de terminación. día/mes/año 

● Dirección y teléfono del contratante 

● Nombre y Firma de la persona que expide la certificación. 

● Calificación de la ejecución del contrato (Excelente, Bueno). o Fecha de expedición 

de la certificación 
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● Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal, se debe señalar el nombre 

de quienes lo conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. De no informarse dicho porcentaje la 

certificación no será tenida en cuenta. 

9.11. GARANTIA 

De conformidad con los estudios y documentos previos de la presente contratación y en 

atención a la naturaleza del contrato y objeto, a la cuantía del mismo circunscrito a la 

modalidad de contratación y contando que se configuran herramientas adecuadas de 

seguimiento y control para la eficaz ejecución del mismo, así como en razón a que se pactan 

clausulas excepcionales y que la forma de pago prevé un adecuado esquema de 

verificación del cumplimiento no se impone la constitución de garantías respecto del 

presente contrato, según lo previsto en el Acuerdo del Consejo Directivo 03 del 4 de mayo 

de 2020 respecto de las facultades otorgadas por el Consejo Directivo. 

10. MATRIZ DE RIESGOS 
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N 
o 
. 

Clase Fuente Etapa Tipo  DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar 

y cómo puede 
ocurrir) 

 Consecuencia de la 
ocurrencia de la evento 

Pr 

ob 

ab 
ili 
da 

d 

I 
m 
p 

a 

c 
t 
o 

V 

a 
l 
o 
r 
a 

c 
i 
ó 

n 

Categoría 

1 General Externo Contratación  Que no 
firme 

contrato 

se 

el 
El contratista puede 

negarse a firmar el 

contrato 

No poder ejecutar los recursos 

asignados al contrato y la 

consecuente afectación de las 

funciones de la entidad 

2 5 7  D - i 
(Aclarar los 

requisitos, 

requerimie 
ntos y 

especificaci 

ones y 
productos 

del 

contrato) 

2 General Externo Ejecución Operacional Agotamiento 
prematuro de los 

recursos o 

suministros para el 

presente contrato 

No poder ejecutar correctamente 

sus actividades, y por ende 

afectar el normal desarrollo de 

las funciones de la entidad. 

4 3 7  C - 
(Aceptar el 

riesgo 
cuando no 

puede ser 
evitado) 
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3 General Externo Ejecución Operacional El

 incumplimie

nto parcial o total de 

las obligaciones 
impuestas al 

contratista. 

Deficiente funcionamiento y 

cumplimiento de las actividades 

propias de la administración y 

demoras en la atención a las 

necesidades de los ciudadanos. 

2 2 4  D. Aclarar 
los 

requisitos, 

requerimie 

ntos 

especificaci 

ones y 
productos 

del contrato 

N 
o 
. 

¿ 

A 

q 

u 
i 
é 

n 

s 

e 
l 
e 

a 

s 
i 
g 

n 

a 
? 

Tratamiento/ Controles 

a ser implementados 
Impacto después del tratamiento ¿Afe 

cta el 

equi 
libri 
o eco 

nóm 
ico 

del 

cont 

rato ? 

Persona 

responsable 

por 

implementar el 

tratamiento 

Monitoreo y revisi ón 

Probabilida 

d 
Impacto Calificac 

ión Total 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad 

¿Cuándo? 
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1 E 

n 
t 

i 
d 

a 

d 

c 

o 

n 
t 

r 
a 
t 
a 

n 
t 
e 

1. Poner en 

conocimiento del futuro 

contratista las condiciones 

del contrato 

(especificaciones, plazos, 

lugar de ejecución, 

productos, etc.). 
2. Exigir 

manifestación de 

conocimiento y aceptación 

de las condiciones por 

parte del futuro contratista. 

1 5 6 No Pagador  Mediante la 

revisión de la lista 

de chequeo del 

proceso y 
comunicación 

telefónica

 con el 
fututo contratista 

Cada dos (2) días 

2 c 

o 

n 
t 

r 
a 
t 

i 
s 
t 
a 

exigir una capacidad 

financiera, que permita al 

contratista adquirir los 

insumos y elementos 

4 3 7 Si Servidor(es) 

Público(s) 

proyecta(n) 

suscribe(n) 

estudio previo. 

que 

y/o 

el 

Revisión de la 

base de datos de 

la oficina 
financiera 

Semanal 
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3 C 
o 

n 
t 

r 
a 
t 

i 
s 
t 
a 

Definición de cronograma 

de trabajo y revisión 

periódica de las 
Actividades 

3 5 8 Si Pagador  a través de 
Informes 
Supervisión 

los 

de 
Semestral 
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11. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

10.1 PUBLICACIÓN 

La invitación a participar en esta convocatoria es pública está publicada según los 

lineamientos del Manual de contratación de la Institución. De igual forma, en virtud de lo 

establecido en la Ley 527 de 1999, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 1150 de 

2007, todos los documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán 

publicados en la página Web DE LA INSTITUCION por lo que será responsabilidad de los 

participantes conocer de éstos a través de este mecanismo. 

Los interesados podrán enviar las preguntas vía correo electrónico: 

ineinmaculadalinan@gmail.com 
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